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Atención a la  salud mental en  el
Sistema  Nacional de Salud: una
mirada  interniveles al Plan de Acción
2025-2027

Mental health care  in  the  National  Health
System: A  cross-level review  at the  new
2025-2027 Action  Plan

Sr.  Editor,

La  salud  mental  se  ha consolidado  como prioridad  en  las
políticas  sanitarias.  En  este  contexto,  el  Plan  de  Acción  en
Salud  Mental  2025-2027,  aprobado  por  el  Consejo  Interterri-
torial  del  Sistema  Nacional  de  Salud,  plantea  avances  hacia
una  atención  más  comunitaria,  accesible  y  respetuosa  con
los  derechos  de  las  personas,  integrando  las  propuestas  del
Comisionado  de  Salud  Mental  y  una  notable  participación
profesional  y  social.  El  presente  texto  ofrece  una  mirada
interniveles  a dicho  Plan,  construida  desde  la  atención  pri-
maria  y  la  especializada  en salud  mental,  con  especial
énfasis  en  el  papel  clave  que  los  equipos  de  atención  pri-
maria  deben  asumir  como  primer  eslabón  del sistema.

Se  valoran  positivamente  las  líneas  estratégicas  2, 3  y
5,  orientadas  hacia  modelos  comunitarios,  centrados  en
la  dignidad,  los  derechos  humanos  y  el  abordaje  de la
vulnerabilidad  social.  Alternativas  como  la  hospitalización
domiciliaria  o  viviendas  supervisadas,  junto  con  medidas
como  la  planificación  anticipada  de  decisiones,  representan
avances  necesarios  cuya  implementación  todavía  es  mejo-
rable.

Desde  atención  primaria,  se aplaude  la  promoción  de
la  prescripción  social  y  la  orientación  comunitaria.  No  obs-
tante,  se  echa  en  falta  un  refuerzo  más  explícito  del papel
de  los  centros  de  salud  como  primer  nivel  de  detección,
acompañamiento  y coordinación  en  los  casos  leves  o  mode-
rados.  Sería  deseable  una  mayor  concreción  en cuanto  a
recursos,  tiempos  y formación  para  que  los equipos  de aten-
ción  primaria  puedan  asumir  esta  función  de  forma  realista
y  efectiva,  especialmente  en  áreas  rurales  o  desfavorecidas.

Una  preocupación  compartida  entre  ambos  niveles  es el
déficit  estructural  de  recursos  humanos.  La propuesta  de
aumentar  plazas  MIR,  PIR  y EIR es positiva,  pero  se  advierte
de  2  riesgos:  hacerlo  sin  reforzar  la  capacidad  docente  ---es
decir,  sin  dotar  a  los  tutores  y  jefaturas  de  estudios  del

tiempo  y  el  apoyo  necesarios---,  y  ofrecer  condiciones  labora-
les  poco  atractivas  que  dificulten  la  fidelización  del  talento.
El  refuerzo  de recursos  debe  extenderse  también  a los  pro-
fesionales  de medicina  de familia  y  comunitaria,  mejorando
su capacidad  resolutiva  en  salud  mental  y  la coordinación
interniveles,  que  aún  presenta  carencias  notables  en  muchos
territorios.

La  calidad  en  la prescripción,  recogida  en  la  línea estra-
tégica  4,  merece  mayor  atención.  La formación  continuada
en  el  uso  de  psicofármacos  ---para atención  primaria  y
psiquiatría---  es esencial  para  evitar  la  sobremedicalización,
pero  debe  complementarse  con  una  mirada  crítica  al  con-
texto:  la  búsqueda  de soluciones  inmediatas,  unida  a la
sobrecarga  asistencial,  limita  las  opciones  terapéuticas  no
farmacológicas.  Abordar  esta cuestión  exige  una  transfor-
mación  organizativa  y  cultural,  no  solo  formativa.

La  línea  estratégica  6  se adentra  en  un ámbito  que
también  merece  atención  expresa:  la  salud  mental  infanto-
juvenil  y perinatal.  Se  valora  el  refuerzo  de la coordinación
con  educación,  servicios  sociales  y  salud  pública,  y  la
promoción  de  recursos  alternativos  a la hospitalización.  Des-
taca,  asimismo,  la propuesta  de regular  la  especialidad  de
psicología  clínica  infantil  y  adolescente,  cuya  necesidad
ha  sido  ampliamente  defendida  por  los  profesionales  del
sector.

La  mejora  de los  sistemas  de información  (línea  estraté-
gica  7)  resulta  esencial.  Disponer  de indicadores  comunes,
vigilancia  epidemiológica  integrada  y datos  fiables  sobre  el
consumo  de  psicofármacos  o intervenciones  involuntarias
permitirá  planificar  desde  la  evidencia.

Finalmente,  la  línea  estratégica  8  reconoce  la salud  men-
tal  de los  profesionales  como  una  necesidad  específica.  El
desarrollo  de programas  de  apoyo  ---especialmente  dirigidos
a  mujeres,  mayoría  en el  Sistema  Nacional  de  Salud---  debe
ser  una  prioridad  para  cuidar  a  quienes  cuidan,  y sostener
así  la  calidad  asistencial.

El  Plan  2025-2027  recoge  avances  significativos.  Desde
ambos  niveles  asistenciales  hay  compromiso.  Ahora  corres-
ponde  a las  administraciones  hacerlo  posible.
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Consideraciones éticas

Este artículo  sigue las  pautas  descritas  de  ética  en  la  publi-
cación.
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